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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 3 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
notificando acuerdo de inicio de expedientes sancionadores que se citan.

núms. Exptes.: Hu/2012/384/G.c./cAZ, Hu/2012/379/G.c./PES, Hu/2012/380/G.c./PES, Hu/2012/378/
G.c./PES.

interesados: José Jesús Lozano collado (53260599M), oana Paulina Dilita (Y0968355T), Víctor Viorel 
Diaconu (Y1093216V), ion Soptea (Y1237794V).

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio de los expedientes 
Hu/2012/384/G.c./cAZ, Hu/2012/379/G.c./PES, Hu/2012/380/G.c./PES y Hu/2012/378/G.c./PES y 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en 
c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 3 de julio de 2012.- El Delegado, Juan Manuel López Pérez.
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